
Expediente: 511/12
Carátula: VALLEJO PEDRO ORLANDO C/ CONSOLIDAR ASEGURADORA DE RIESGO DEL TRABAJO S.A. S/ COBRO DE
PESOS

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA DEL TRABAJO SALA I C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 02/11/2022 - 05:31
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Excma. Cámara del Trabajo Sala I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 511/12

*H20911472579*
H20911472579

JUICIO: VALLEJO PEDRO ORLANDO c/ CONSOLIDAR ASEGURADORA DE RIESGO DEL
TRABAJO S.A. s/ COBRO DE PESOS EXPTE 511/12 .-

/////////////////cepción,31 de octubre de 2022.

   Atento lo manifestado: Téngase a la parte demandada por desistido del pedido de Honorarios de
fecha 28/10/22 , de conformidad a lo dispuesto por el art. 252 segundo parágrafo del C.P.C. y C. de
aplicación supletoria..ETI

Actuación firmada en fecha 01/11/2022

Certificado digital:
CN=ESPASA Enzo Ricardo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20138477933

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
30/06/2026 - 10:33:40


